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Meneen) 1. Las leyes obligar/en en la Penínsu-
la islas Baleares y Canaria, ä los veinte diez de
ata pramulgacidei si en ellae saa le dispusiera otra
caza, re entiende hecha la promulgación al dia que
naterta la insecidn de la ley en la Gaceta oficial,

Art. 2," La ignorancia de lea leyes no excusa
cninplimiento.

Las leyes no tendries efecto retractivo;
in no dispresiereu lo coutaassio.—(Código civil vi-
gente.

Res" asueto Is&trzeal6ät Ce Le dg Enero de ign
Articulo 28. Las corporaciones provinciales y

effliciptileä abonaran, en primer termino, al No-
tario d Notarios que autoricen las subastas, los de-
manda por ellos devengados y los supleinentos ade-
Indstados por los mismos, así como los derechos de
haserción de los anuncios en los periddiass oficia-
les, estichisudo de relutegearse del rematante, si lo
nublen, del importe total de los referidos gasto;

cayo cargo son, con arreglo e lo dispuesto esz
negin Sds del art. 8.-

egsaurcioN PARTICULAR

w,t centoorea Pesetas Pulta

Un mes. . 	 . 5 	 Un mea. . „ .

a us 	 Paleta

Trimestre . 	 . 12 50 i¡ Trimestre . . . 15
A 	 Sets meses . 	 .I 	 ISeisrneses. . . e; 	 Un afid. • • . 40 	 dUu ano, . 	 50

äneito, 40 cinlines de peseta

Se publica iodos los dina, excepto tos domingos
No se butertsea edicto Ó anuncio alguno á

taacia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción ä razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

NOTA InIPORTAN Din—inmediatamente que
los seno/fea Alcaldes y Secretarlos reciban este

/30Lanki dispondrin que se fije un ejemplar saz el
sitio de coaturr.bre, donde permatteceri hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo

'
 por cuyo conducto

se pasaran a loe editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abriny de 3 y 21 de Octubre 1864

Los senores secretarios cuidarán, bajo su mis
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este Bous-rus, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4." del pliego que ha servido de hese para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
tea Instancia de parte sin que anonen los intento
alisios el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, mena de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.
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Se entiende por casco el conjunto de
la población agrupada que forma la vi-
lla, y por radio el espacio comprendido
desde los muros o última casa del casco,
hasta la distancia de mil seis. isntos me-
tros medidos por la via practicable mas
corta.

El extrarradio o sea el espacio que
media entre los limites del radio y los
confines del termino municipal y que
comprende menos de la tercera parte de
la p r. blación ctal de hecho será consi-
derado como zona libre y el arbitrio
por las especies que en ella se consu-
man se hará efectivo mediante concier-
tos particulares con los prcductores, ex-
pendedores y consumidores y con sia-
l/en:in a as reglas del articulo diez y-
echo del citado Real decreto de once de
Septiembre de mil noveciervos diez y
ocho.

EI Ayuntamiento se reserva no cbtan•
te la facultad de estab'ecer en el extra-
rradio o Zona libre, los servicios de res-
guardo, intervención e inspección que
considere necesarios para precaver y
perseguir el fraude.

Tenabien se reserva el derecho a de-
clarar comprendidos en la Zona fiseali-
zeda los poblados llamados 'Mina pie-
metrio u y "Mina Claudio" existerliES en .
el extrarradio, cuando se crea necesa-
río. 	 .

Articulo quinto. Los- In9414-ores,
al ma cenistasnexpeouladoses y,,esspende-
dedores de las especies gravadas y dejas
primeras materias, esteran obligados a

liatirid te 	 13 ti tez
14, id. cl Rey D9.23:1 AlfoLLSO XIII (que
)ä guarde), S. In, la Rabia Dona Vic-

nia -lumia y SS. M. RR. el Plincl-
ne 	 atanstrias e Infantes, COntälftrda Chi

»eavectge en ata impoztente salud.

ine igual benencio disfraten bus denlas
'aciertas de le Angarna Real Idantillit.

( « Gaceta> 29 Marzo 1152)

grduninzas Mullicipalts
ALCA R),P7( EJOS

Núm. 931
Vopia de la ordenanza del arbitrio de

las bebidas espirituosas y de loa al-
coboles autorizados por Real decreto
de 9313Ce de Septiembre Ce mil nove-
ciet tos diez y echo y utilizado por
mencionado Ayuntamiento como re-
curso sustitutivo del impuesto general
de Çonsuinos y como ingreso de su
presupuesto.
Articulo primero. Son objeto de este

arbitrio la s especies que a continuación
se relacionan con los tipos de gravamen
out respecto de cada una de ellas tam-
bien se determinan,. a saber:
Especies.= Unidad.=Gravamen. =Pe-

setas.
Vinos naturales, 100 litros, cinco pe-

setas.
Vinos cc:apuestos destinados a la

bebida en que entra el vino por mas de
un tercio del volumen total, 100 litros,
cuatro pesetas.

Chacoli, 100 litros, tres pesetas.
Sidra y de más vinos de frutas, 1C0 li-

tras, dos pesetas.
Cerveza, 100 itros, cinco pesetas
Licores, 100 litros, veinte pesetas.
Alccholes, aguardientes neutros y los

compuestos destinados a la bebida, 100
litros, veinte pesetas

Articulo segundo. Estarán exentos
del pago de este arbitrio los alcoholes
desnaturalizados y /os vinos medicina-
/es siempre que estos se presenten de
la manera prescrita en el artículo no-
venta y seis párrafo tercero del Regla-
mento de veinte y nueve de Junio de
mil novecientos once.

Articulo tercero. Ez arbitrio objeto
de la presente ordenanza se hará efecti-
vo por arrendamiento en pública su-
basta con las condiciones que fije el
A3antamiento y toda vez que los habi-
tantes de cate pueblo no exceden de
veinte mil.

Articulo cuarto. La exacción del
arbitrio se verificará mediante la fiscali-
zación necesaria de las introduciones en
el casco y radio del termino municipal,
por la inspección o intervención admi-
nistrativa de los locales situados en las
expresadas Zonas y en los cuales se ela-
boren beneficien almacenen o expendan

1

 las especies gravadas y sus materias pri-
meras y por la práctica de reconocimien-
tos y aforos de existencias.

declarar a la Administración municipal
diez días al menos, antes de cc meazar
sus operaciones las clases ele las que ha-
yan de realizar-con las mencionadas es-
pecies y los locales que desticen a su
producción o tráfico.

Análoga declaraci6n y con igual an-
telación deberán producir anualmente
en las fechas que determine la Corpora-
ción muracipal los interesados estable-
cidos en el termino.

Articulo sex o. Los • itterescnoa a
que se refiere el articulo anter,oray-los
concesionarios de 'depósitos debgtau

evat kie cuentas de entradas. y sd!idgá
en sus depósitos° establecimientos talan
to de las especies objetode estes arbitrio
como denla materia.sprimas para su.ela-
voración sa crianza.

Articulo séptimo. Como condición
previa para fa-concesión de depósitonse
exije el aislarnienio de isss ocales
que se estableznane la - diaKosición de
sus entradas estarán en forma adecuada
para su vigilancia sin comunicación con
ningú i oteo local, pudiendo el Ayunta-
miento imponer la sobrellave en tenlo
depósito que conceda.

- Articulo octavo. Las introduciones
:quede efectúen en la zona fiscalizada de
especies sujetas al impuesto, deberán
efectuarse por las alas que al efecto se-
Piale el Ayuntamiento y que serán mar.
riadas de manera visible.

Articulo no,yete51des efectos opon-
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para el arlaitrio en el articulo primero de

la Ley de diez de Diciembre de mil no-
vecientos ocho, porque no haciéedolo
asi seria causa de falsificación o de

adulteración de los vinos en este térmi-

no, la uniformidad de los ti p os de im

posicion.
Articulo diez Formarán parte de

esta ordenanza y sean Pplicldas y ob •

servadas en t 'da su extensión e inte-
gridad, las disposiciones contenidas en
el articulo séptimo al trece y diez y nue-

ve al veinte y cuatro tedos loclusive del

-ya citado Real decreto orgánico de este
arbitrio, fecha once de Septiembre de
mil novecientos diee y ocho

Articulo once. La imposición de las
multas por defraudaciones del impuesto
corresp onde al At.'calde y contra su reso-

lución podrá entablarse recurso ante el

:Delegado de Hacienda de la provino%
tramitándose este con arreglo al proce-
dimiento económico- a donnistretivo.

Articulo doce. El importe de las
multas ingresará en la caja municipal
como preciado del arbitrio.

Articulo trece. Est:a ordenanza regi-
rá mi-entras la Corporación municipal
no disponga lo contrario siendo siempre

menos de diez erices
Alcarae-ejos a primero de Diciembre

ale mil novecientos veinte y uno.-La
'Comisión de Hacienda .—Antonio
riel.—Antorio Ayala -Rafael Pérez

Aprobada la anterior ordenanza por
la Junta municipal en sesión celebrada
en el dia de hoy.

Alcaracejos a ocho de Diciembre de

mil novecientos veinte y unee=E1 Al -

ñor Alca l de don Manuel Herrador Pe-

1
- draza y re aprobó el acta de la sesión

anterior previa lectura.
e

Sesión cxtraordinaria del día 3
I Celebrada bajo la presidencia del se-

flor Alce l de don Manuel Herrador Pe-
Fe draza y se formó la lista de senores
la Concejales y de un ndenere cuádruplo
tde vecina del mismo pueblo con casa
i abierta que paguen mayor cuota de

contribución directa con derecho a ele-
gir Compromisarios para Sienadorea.

t 	 Sesión ordinaria del día 7,
1 No pudo celebrarse por falta de asis-

tencia de señores Concejales.
J 	 Sesión del 9, neplet erie de l 7
4 	 Celebrada bajo In p reei.lencia del se-
‘ ñor Alcalde don Y ;au 31 Herrador Pe-
, draza y se acordí:

! Aprobar las Aen:,-4 de las precedentes
i sesiones celebradas los días 2 y 3 del
.1-5 mes actual, ratificándose la formación

de la lista electora l para Senadores.
Aprobar varias cuentas por servicios

Municipales disponiendo su formaliza
-ción en Contaduría contra los capítulos

correspondientes del presupuesto.
. 	Que en virtud a Io convenido con
i don Joe6 J. Ruz dueno de la Casa calle;
z Corredera destinada a telégrafo públi •
Ico, se entienda ampliada hasta 1.000
! pesetas la renta fijada a dicho meine -

ble desde el 24 de Junio de 1921 a
• igual fecha de 19 32

Que el Ayuntamiento recaude direc-,
tamente el arbitrio sobre puestos pú-
blicos del mercado y ocupación de vía
pública en el próximo ejercicio 1922

-23, sin recurrir a su enagenación y

rriente mes

Prestar aprobación a varias cuentas 	 lo 109 de la vigente ley Munici-
por serv icios Municipales disponiendo 	 Pal-

su formalización en Contalaria contra 	 Sesión ordinaria del día 4
los capítulo correspondientes del pro- No pudo celebrarse por falta de &Bias-
supuesto 	 tencia de . número bastante de eeitoree

Que al empleado jubilada 	 09te Concejales.
Municipio don José Agailar y Toro, re- Sesión ordinaria del die 11
cientemente fallecido, se le ceda gra Tampoco pudo teuer lugar la sesión

ordinaria de este día por igua les moti-
vos que la anterior.
Bodón supetoria a la ordinaria

11, ce ebrada el 13.
Preside el Alca l de den Emilio de lee5n.
Primo de R vera.
1.3e leo y aprueba el

anterior.
A solicitud del caen« Juez muniei-

pa', se acer -Id que ea el preartpueeto
ordinario que ha de regir en el ejeae-i-
cio venidero, se consignen 200 pesetaa
para adquisición de material de elec-
ciones y 300 en concepto da gratifioa-
ción al Secretario de la Junta
pa del Censo electoral, Gayola VO pe-
&enes se librarán al minne por dozavas
partes.

En cumplimiento a lo que determina
la R. O. de 24 de Noviembre de 1919
en relación. con al artículo 45 de /a vi-
gente ley Municipal, se procedió a de-
clarar las vacantes de Concejales que
hayan de ser sometidas a la próxima
renovación bienal, acordándose que
sean el número de sols ordinarias, co-
rreapernliendo clord al primer distrito y
cuatro a/ segundo.

Se di6 cuenta de una ao/imitud pre -
sentada por don Fernando Padilla Del-
gado, don Bartolomé Torralba Rodri-
guez y don Fernando niego Borrego,
interesando de /a Corporación que ac-
ceda a le cesión de Ios contrets que
los dos primeros tienen hecho con el.
Ayuntamiento de arrendamiento da va-
rias fincas situadas en el camino del
Barco, a favor del último de las recu-
rrentes el cual se compromete y acep-
ta todas las condiciones estipuladas enr
los mencionadas contrates, y se acordó--
acceder a lo solicitado.

Sesión ordinaria del día 13
No pudo tener lugar por falta de

asistencia de número bastante de seda-

res Conceijón ordinariaSes 	 dinaria del día 25
Tampoco pudo celebrarse la Sesión

ordinaria de este día por iguales moti-
vos que la anterior.
Sesión supletoria a la ordinari a del clia

25, celebrada el 27.
; Preside el Alcalde don Emilio de
León y Primo de Rivera.

k _ Se leyó y aprobó el-acta de la sesión
Ir anterior.
j Se rió cuenta de una Circular de la
r, t'omisión Mixta de Reclutamiento in-

IYUNTAIVIIENTOS

calde." Rafael A l calde .—El Secretario, que se anuncie subasta única para e;
de pesas y medidas una vez aprobado

Benifacio Romerooe----Hay dos rúbricas.

y un seto que dice: • Ayuntamiento el V iegd de dondicionea. -
-

constitucier 	
Aprobar la distribución de fondos

eti 	 Alear:va lea,
. 	per 	 erdo de esta irece para satisfacer las obligaciones del co-

A ( b Ä. 1 	 ncu. 	 D

ción e.n . .driat a tres de Febrero de_ mil
neeeeieetes ve'en.e y dos..--15l Director
general, 3esé Lara.=Rubricado.

=Hay un sello que 3 dice: Dirección
general de propiedades e impuestos.

Es copia literal.
Y para su publicación en el BOLaTiN

OFICÍA L de esta provincia se expide la
presente con el visto bueno del señor
Alcalde en Alearacejes a veinte de Fe.

brero de mil novecientos veinte y dos.
—El Secretario Bonifacio Rotnero.=
V.° B.°: El A'calde accidental, Antonio
Muriel.

Sesión del 16, sup;etoria de' 14
Celebrad a bajo la p aceilencia del se-

reir tereer Teniente Alcalde don Miguel
Duqua II 	 a er Y 93 aprobó e l acta de
la sesión autedor 	 conste

?MONTILLA
Nútn 679

Extracto de los acuerdos adoptadoa por Navarro Saine.
esta Excma. Corporación municipal 	 sesión ordinaria de díad ía 21

durante el mea 	 Enero ¿tel corrien - 	 No se celebró por falta de asistencia

Municipal. 	 e
4 mer Teniente de Alcalde don Francisco

Sesión del día 2, supletoria del die 31 , Po'onio Castro y se acordó:
de Diciembre 	 i Aprobar el acta de la sesión ante-

Celebrada bajo la presidencia del se- i ñor,

tuitamente la ocupación para su cada-

ver y el de su vin la cuando falleciese
de la sepultura de 2.' Clase número 3,
fila 3.8 cuadro de San Judas Tadeo, del
Cementerio de Sau Francisco Solano,
de esta ciudad y que los gastos origi-
nados en el entierro del dicho senor
Aguilar, los satisfaga el Ayuntamiento
con cargo a imprevistos.

Sesión ordinaria del dia 28
No se celebró por falta de asistencia

de aflores Concejales.
Sesión del 30, supletoria del 28

Celebrada bajo la presidencia del se-
flor Alcalde don Manual Eierrador Pe-
draza y ate adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el acta . de la seaión ante-
rior.

Fijar en 3 pesetas 50 céntimoe el tipo
de jornal medio regulador de los bra
ce aos este término a los efectos de
quintas y de conformidad con los pro-
ceptes de la R. O. del Ministerio de la
Gobernación de 20 de Enero de 1916.

Designar a Juan Rin-airea Alférez y
Jacinto Gallego Coseno, padres de mo-
zos del actual reemplazo para que como
testigos declaren en los expedientes de
excepción que se tramiten con referen-
cia al dicho reemplazo.

Comisionar al oficial del negociado
de quintas don José Martinea Gobos,
para que recoja de la Comisión Mixta
de Córdoba la documentación relativa

acta de la sesión

del día

, sarta en el BOLETÍN OFÍCÍAL núm. 28
correspondiente al día 21 siguiente, día-

te a"50, que forme el Secretario que ! de setiores concejales.
suacribe, en cumplimiento de lo pee- 	 Sezión del 23, supletoria del 1 	 ExtraaJto cle 

Núm. 738 	 i poniendo la fijación del tipo de jornal
, regulador de los braceros de este tan-

	

53 	 los acuerdoe tornados por
venido en el artículo 109 de la ey n Celebrada bajo la pr 	 rporación municipal durante elesidencia del pri 	mino y el Ayuntamiento después de lala Co 	 4.

(,- oportuna discaf3ión acordo sefielazf el
mea de Enero último, que forma el il de 4 pesetas, disponiendo que de este
Secretario que suscribe, en cumpli- e particular se envíe certificación a la.
miento de lo prevenido en el adíen .. i Excma. Comisión Mixta.

a
Aprobar de igual modo el extracto ¿le reemplazoe.

acuerdos municipales respectivo al mes I 	 Declarar firme la lista de flOrIOTOS

de Diciembre ú l timo. 	 Concejales y mayores contribuyentes
No designar comisionado para pro- • que tienen derecho a elegir Compren:a--

sentar ante la Comisión Mixta el die series pera Senadores toda vez que du;
II del actual e.11%lbino y Julio Aguilar rente el tiempo de exposición al públi-
Tab'ale., pedre y hermano respectiva- " co no se formularon reclamaciones con_

mente del mozo núm. 61 de 1921.
Senión ordinaria del 14 	

t-a la misma.
Montaba 3 de Febrero de 19-2.—Ja-

No so celebró por falta de asistencia
Concejales 	

liäti Navarro
de aeflre3 Dilgencia —Montilla 7 de Febrero

e de 1922.,---El precedente extracto de
acuerdos ha sido aprobado por la ex-
celentísima C aaporación municipal en
au sesión ¿Le ayer, disponiéndose romí
tirlo el limo. Sr. Gobernador civil do la

en acta el sentitet e • 	 • . • la ef ,,epora,- .
ei 	 e 	 ato de provincia para sa inserción en el Bo-oión por

dona María Navarro, he' mena del Oon- 1 LETÍN ()mina, según previenen las dis-
ocia, de este municipio uon migue/ posiciones vigentes.—E1 Secretario, Jan

lián Naverne.---=V.° B °: El Alcalde, Ma-
nuel Herrador.

• VILLA DEL RIO

excepciones alegadas en. antetiores
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mero ochenta y tres ded eno mil nove-
cientos veinte se sigue por hurto de ca-
ballenas propiaspropias de din Pedro Alejan-
dro Ruano Prieto, vecino de A. joras y
responder a los cargos que en el mismo
le resultan remo vna dedor de dos mu-
las y un mulo a Manuel Villalba Pana-
dero, vecino de Alcatiolete; en precio
los tres de nlforce mil reales, cuya ven-
ta tiro lagar el dia cinco de Octubre
del referido ene de mil novecientos
veinte, seguadedis de feria de la referi-
da población de Baena, presenciando
el trate Pablo Gonzailez Val tj a aperci.
bido de que si no comparece dentro del
indicado término le parará el perjalei0
que haya lugar.

Dado ep Andújar a veinte y upe de

Maiz. ¿le rnii noei •d.lerdos Yelnie y don.
---n-Feitiändo Higueras.—Rar mandado
de sti sefloria, P. il. Juan de la Vega.

e s . g 	 yee 

th J ti
i''ziae2Gme$ y emplazaeten?o; en

.ageteria ci-fminsa

64e los apercibimientos procedentes
• aaa desecho, ne cita o emplaza pm
iG5 lzecaos y Tribaneles.respecniaos e
lee pendiere enae . a coritinancidat -se
expresan, en fa -:zue comparezcan .el
tila gin., sr tea sefiala • o dentro del
termino qte. ae les fija, a contar d.d?

.2i 	 la fecha de 4.E. ernialiceción del anua.

V f.i0 Va este peereedico oficial, Can arre-
, gio a lee; artaceles 178 de la ley dei.

Estiaied21.-lat5) Criminal, 88e; del
Código de. anatiela Militar y 63 de le

•l.11 ley de Enjuiciemiento Militar de ma,
e rins.

tnütti. 1.381

1
 ALMARAN, Antonio, que estuvo fra -

bajando en ias ooras del «Salto), de
il. Pedro Atad, y .cuy i actual paradero se

ignore; comparecerá dentro del término
de cince chas a plantar declaración en la..
causa que en este Juzgado se sigue con
el número 18 del 1921, sobre lesione a
Rafael itodriguez.

Núm. 1..329
COR PA S GONZAI.P7, Francisco,

4
.natural de Milage, habitante .en la calle

e. El Secretario, F Lamoneda.
Diligencia.—Por ella acredito que la

nueve de d cho mes declarando procesa-
dos a Feb.o: Vazquez Suarez José Man-

Lama y canaliza a nran ese° Calleja o
Gutierrez, que dijo 8tf acento de !Lene

Corporación municipal en sesión cele- zano Blanco y Maximino Silva Cozano; para que dentro del termino de diez chas

brada en el dla de hoy, acordó aprobar y veinte y oos de Febrero próximo pasa- ! siguientes al de la publicacida del pre.

fr

to

el presente extracto de los acuerdos to- •

mados por el Ayuntamiento durante el
pftetela mes de Enero.

do, se ha dictado 	 tarnbien auto cuya
parte dispositiva es como sigue:

"Sentencia, por ante mi el Secretario
1 

sente en loa Periódicos Oficiales, com-
parezca ante este Juzgado a prestar de-

- claración en el sumario que bajo el mi-

Seguidamente se di6 lectura de una
instancia suscrita por el vecino Pedro
Moreno Arjona, que pide su inclusión
en el pad rón de la Beneficencia muni-
cipal y es acordó que dicha instan-
cia pase a informe de la Comisión del
ramo.

También se acordó a inlitancia de va
rios vecinos de la calle de Lanera, el
establecimiento de una luz eléctrica en
aquel lugar.

Vil a del Río 31 de Enero de l9.—

Villa del Río 1 0 de Febrero de 1922.
enE1 Alcalde. Emilio de 1.96a.—V11 Se-
cretario, F. Lainoneda.

VILLAVIC1053A.
Núm. 1. 322

Den Anton io Micheca Encobar prime c
teniente Alcal le del A vtin'imien'o
constitticiond de esta vira y enear•
gel° Accidentalmente del despacha
del Mismo
Higo saber: Que recibido en el 3ia

.de hoy el reedrdn de la rieueta rústica
de este tertulio para el e j er cic i o de 1922
a 1923 que-la de man'fieste n es'a Se-
cretaria por termine de ()che dais, a fin

de eire duran te cuche Diez() pueden CM-

minarlo cuantos contribuyente; lo de.
seen y formulen contra el tnisme las re-
clamecione.s que e cornide;en prece-
dentes.

Villaviciesa 21 de Marzo de 192l. —
Antonio Mechura.

gu..zleedoe

MnNTORO
Núm. 1.351

Don Salvador Higuevas Sabater, Juez
de instrucción de este partido.
Por el presente, ruego y encargo a

todas 'as autoridades tanto civiles co-
nao militares y demás individuos de la
policía j adiciel de la Nación, procedan

a la busca de las prendas que al final se
sutstraidas el día veinte y seis de

'Noviembre último, de la fiaca Pejonal,
de este término, el vecino de Castro
(Almería), Manuel Carbello Calrbello;
co.yeni prendas de ser habidas sean pues
tes a disposición de este Juzgado con

aus ilegitimoa posee toree.
Dado en Montoro a veinte y tres de

Maree da miluovecientos veinte y dos.
—Sa •yeelor Higueras —El Secretario,
Mariano López.

Senas de las prendas
Un pantalón de pana rayado ea'«

eaf6; una camiea; anos calzonci los blan-
cos con las iniciales M. C. y una blusa
larga oacura.y una talega.

HINOJOSA DK1. DUQUZ
Núm ;1.206

Don Alfonso Rodriguaz Drauguez, Juez
de instr acción de este partido.
Por el presente hago saber. Que en

este Juzgado se instruye sumario por
robo de cabal erias y objetes pertene-
cientes a Natividad R•amero Sáechee y
José Carracedo Aranda, hecho ocurrido
en esta población la noche del catorce
al quince de Enero ültiann en cuyo su-
mario se dietó autl con fechi diez y

dijo: Se reforma auto de procedimiento
de diez y nueve de Eeero del cordente
ano, en el sentido de dejar sin efecto el
procedimiento de Felipe Vazquez Sus-
rez José Manzano Blanco y Maximino
Silva Ceno°.

Se levanta el depósito de las caballe-
rias que obran en poder del vecino de
esta villa Segundo Romero»as que se-
rán entregadas a sus resgarectives po-
seedores en un ión de las guias obrantes
en este sumarle previa res ni en rela-
ción de las mismas y póngase esta reso •
!nción en conocimimto del ilustrisinio
seflor fiscal de la audiencia por medio
del correspondiente testimonio.

Y no hobiendose pedido notificar el
auto cuya parte dispositiv ` que inserta
a los relerides Felipe Vaz plez Airara
José Manzano Blanco y Maximino 'ilva
Cozano por haberse ausnat ido de esta
población e ignorarse su actual parade-
ro'', se expide el presente edicto que se
insertará en el Bomaein'Oeratee de a
provincie, al ebjeto de que sirva de no-
tificación en forma.

Dedo en Hinojosa del Duque a cator-
ce de Marzo de mil novecientos veinte
y dos =Alfonao R. Dreugual =--Et S :-
cretario judieial Licenciado, Cayo Puga
Andrés.

AUDUJAR
Núm. L346

Don Fernando Higueras Barrutia, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente que se insertará en la

Gaceta de Madrid y Boletinse Oficiales
de 'Córdoba y Jaen, se cito a Rafael
Fernández Serrano, vecino de dicha
ciudad de Córdoba cuyas demás cir-
cunstancias- se ignoran, ast como su
actual domicilio a fin de que en el tér-
mino de diez dias comparezca ante este
Juzgado, para recibir e declaración en
el sumario que se sigue con el número
79 de 1930, solare hurto de una burra,
contra Franciszo Javier Cortes Heredia
y en el que aparece que dicha cabal erta

la vendió en Martos el veinte y cuatro
de Agosto del expresado ano a Patricio
Cortes Flores, aperciPido que de no ve-

Les aligantcs número trece y quince,
cuyas demás circundare: las no constan,
'comparecerá dentro del téretie.io de diez
ellas ante el Juzgaeo de instrucción de
Ageik .7 de la Frontera, a responder de
los cele n que e resultan en el sumario
ni neto cu u- este bao por esalla a
coueezaenri oc viajar sin billete, aper-
e (24 	 que si e • lo hace le pararán los
consiga e e e) erjaicios.

Núm. 1.330
JUMAN SALGUEÑO, profesión

,tratante de treina y cinco elle, moreno
con b :gote, procesado por el delito de
huno, compareceri ante este Juzgado
de lestruccióri dc Pozeblanca dentro
del termino de diez chas, para cenad-
tuirae en prisión y ser indagado tujo-
aporzibieniento que de no verificarlo se-
ra declarado aebe1de

eltrei 1.339
Un tal Haredra, alto moreno, con una

cica trz en el cuello, tip e a gdan ade,
viste pantalón de pana y cha juera color
café, botas de cartera negras y gorra-
-comoarecerá en termino tic diez din
ante el .luzgactO de 4onioro, pea reci -
bine declaración en causa por hurto,
inntruida por el mismo juzgtdo contra
Yloremeio Gracia liodriguez.

la-die'. 1 333
A .VAREZ BAUTISTA, Juan, de

veinte anos de e ad. soltero, jornalera,
hijo de Severiano y Aquilunt, n mural de
Vencia de las Torres, Ir.t*I1) ie esta

' villa, cuyas demás circunstancias y ac,
átala, paradero se ignoran. eemparecerii
en teemino de diez días ante el auzgadcr
de instrucción de Fuente Obejuna para
ser reducido a prisión. por la causa so-
bre estafa con el número treinta y 1.1123

de mil novecientos veinte bija aparci-
bitniento de ser declarado rebelle si tul-
lo Vraifica.

'Fvenie Obejuna a vesaite y c -inco de-
Marzo de mil novecientos veinte y dos.
—E ! Juez de n'atracción eccialentaie
Jacobo Naranjo.

fem. etgo.". te...11.• • ••••...,A111.111•70••aandem••••••••••••n••

AVIS
Rogamos a los set."' res

.que reciben este periódico
se sirvan comunicar a esta
Administración c ua lquiera
anormalidad en el eetviçio
del mismo, al objeto de que
pueda ser subsanada segui-
damente.

Administración: Libreria
24.---(Imp. «La VealadD-)

rioado le parará el perjuicio que haya 1
lugar.

Dado en Andinar a diez y seis de
Enero de mil rioaeciartos veinte y dus •
—Fernando ii igu eras. — Par in cui la a o
de 8. S.', Juan de ta Vega.

A Li ieUJAat
'núm. 1.307 	 i

Don Ferraineo Hinas y Barrucia, .
Juez de Irrig an:ion de cata ctuiau y .:
su partido. 1
Por virtud del peesente edicto se cita,

ivaraag...e••n•

luv y Litg. gla Verdad' Libreria 24..
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NEGOCIADO DE INDUSTRIAL CAPITAL

RelaciÓn nominal de los Industriales
años de 19I9  1919-20, 1920-21 y rer-

cienda, losocuales se publican en
dispuesto en el artículo ciento
trial.

declarados fallidos por débitos de la Contribución Industrial, por los
22.1 -según consta de los expedientes sometidos por la Intervención de Ha
el «BOLETiN OFICIAL» de la provincia de Córdoba, con arreglo a lo

cincpenta y ocho del vigente Reglamento de la Contribución Indus-
Número 1 .3 19

Número de orden Ejercicio NOMBRE Y APELLIDOS INDUSTRIA
Causa de la

falencia

Importe de los

recibos

Pesetas Cts.

1919
191e-20

Salvador Guerra
E mismo

Sastre
idem

Insolvente 22 45
22 45

1 297
I 297

99> Francisco Carmona A beita Herrador 24 46

1 012 rnrique Garcia Montes Tasador bienes IL 8 50

277 Sotefilla Caballero Café 2'� 95

141» 1920--21 Joaquin Milla y G.° Taberna 399 16

53 Pedro Garcia Recio Abaceria 69 30
Pilar Ruiz Yapes Casa pupilos 134 75

834
Antonio Aguilar Delgado,
Martin Carretero

Venta pescado
Cr che con un caballo

37
67 38

84/< Cristóbal serrano icen 31 90

85 	 70 Concepcion Gonzá'ez idear 57 36-

859 José Vázquez Parra Coche con cinco caballos 79 70

862 Martin González Castillo Dos cc ches tres caballerias 172 12

944 Manuel Ortiz Mapas Máquina de Aserrar 96 01

948: Diego Soto Moreno Una sierra 4' 73 /5

1 629- 	 0:0

288e
Luis Gavilan Morcillo
Jo . quin Encuentra

Çarro y caballerias
Café a veinte céntimos et

159 	 6
112 29

682 Cor suelo Vázquez Aceite y vinagre 37 43

esu 	 e• Antonio Sánchez Pérez Fibliba de Cuerdas 130 98

218.
1 033

Gregorio Sánchez Serrano
Martin Pérez

Horno de Cal y Yeso
Ualdera Jabón ti

130 98
63 06

1 214
1 271

Atanasio Sanz Torre
Enrique Garcia Montes

Procurador
Tasador bienes

'214 41
145 48--

1 327 Rafael Garcia Hermanos Marmolista 491 11
1 me José Ortega Platero compositor 254 48
1 367
1 439

José Lozano
Manuel Garcia Ruiz

idem
Carpintero

254 48
22 41

1 	 oa
1 363

José López González
Aurelio Fonseca

Sastre
latero compositor

134 68
70 69--

396. José Fernández Núñez aberna 110 88

432 Emiho Sánchez Castro iden3 66 53

892
1 575'
1 131

44
285.

1 936

Diego Garcia Luque
Angel Barrera Osuna
Francisco Navarro Mesa
Luis Garcia
Luis Gonzá!ez Madrid
Juan II. Chorat

Rueda Torcer Cáñamo
Comprador Alhajas
Tal er Herreria
Comisionista
Comestibles
Carpintero

ea

u

u

58 21
141 38
94 69

508 92
101 01
37 45.,

1 ene Señora Viuda de Lopez Fábrica Aserrar Mármoles 169 78

136Œ 	 e Emilio Gómez Rueda Platero Compositor 254 d18;

Continuará*
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